
Año de 1898. Martes 4 de Octubre Múm. 79.

JE^AJWMTOaAJ^AU^0UD.
SE PUSL’OA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÍOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

, . . a pesetas.
, , . 6 id.

Wftmero suelto, SS^ céntimos.
Los anuncio-s se insertarán al 

precio de ^-■^ céntimos por línea

i Laa layes obligarán en la Penín- i 
; snia, islas aiyaceníes, Canarias y te- j 
i rritorioa de Africa sujetos á Ia logis- ■ 

ji iaeióa peninsular, á los veinte,días j 
i. de su promulgación, si en ellas no se ' 
ii drspuaiere otra cosa. '

i So entiende hecha la promulga- 
! .ción el día en que termine la inser- ' 
j ción de ia ley en la Gaesta.
j (ÁrííCMiO 1.“ di/ Código Civil vigente J .

PUNTO DE SUSCRICION.

En Ia Imprenta y Encuader
nación de) Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
! .servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTIS OFTOT-An

Fradensia ds! Sonsaja da MioiSiras.
. SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Octubre de 1898.7

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 18 del Real decreto de 13 de 
^93 corrientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
^4 Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se anuncie el concurso á que el 

mencionado artículo se refiere, pudiendo los 
Catedráticos numerarios de los Institutos de 
segunda enseñanza que deseen tomar parte 
en el mismo elevar sus instancias á esa Direc
ción general, acompañadas de los trabajos que 
estimen oportunos para la formación de los 
índices de materias que han de contener los 
programas de la,s asignaturas correspondien
tes á los grupos del 2.° al 6.® del nuevo plan 
de enseñanza, entendiéndose que los trabajos 
é instancias deberán remitirse por conducto 
del Director del establecimiento en que los 
interesados presten sus servicios, ^- en el im
prorrogable plazo de tres meses, á partir de 
la publicación de esta Real disposición en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Septiembre 
de 1898.— Gamaiso.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: Vistas las instancias presenta
das por varios alumnos solicitando matrícula 
y examen extraordinario en Octubre próximo
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para terminar su carrera ó período de ense
ñanza, y teniendo en cuenta que la concesión 
de esta gracia ha venido otorgándose en años 
anteriores y que el criterio que inspira los 
nuevos planes de estudios excluyo para en 
adelante dispensas de esta índole;

S. M. el Rey (Q, 0. GJ, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha dignado 
conceder, por última vez y sin que en modo 
alguno sirva de precedente en lo sucesivo, 
matricula oficial extraordinaria y examen an
ticipado en la segunda quincena del mes de 
Octubre próximo á los alumnos á quienes fal
ta una ó dos asignaturas en los estudios del 
Bachillerato ó los de Facultad, Escuelas profe
sionales y Escuelas Normales, bajo las condi
ciones siguientes:

1? La matrícula y el examen se solicita
rán en la primera quincena de Octubre inme
diato, en instancia dirigida al Jefe del esta
blecimiento respectivo; entendiéndose que 
dicha matrícula no es renunciable después de 
sufrir examen.

2? Los alumnos oficiales verificarán la 
matrícula y examen en el mismo estableci
miento en que hayan estudiado el último 
curso, y los de enseñanza libre en aquellos en 
nue hubiesen aprobado la ultima asignatura.

3? Él examen consistirá en doble núme
ro de preguntas del fijado para las épocas or
dinarias, y en la resolución de un caso prác
tico en las asignaturas esencialmente prác- 
licas.

4 .“ Los que con dichos exámenes termi
nen el Bachillerato ó la Licenciatura, y en el 
mismo curso se propongan comenzar los estu
dios de la Licenciatura ó el Doctorado respec
tivamente, podrán realizarlo formalizando ma
trícula extraordinaria oficial desde el l.° al 20 
de Noviembre próximo.

5 ." Los que obtengan nota de suspenso en 
los referidos exámenes, y los no presentados 
á los mismos, conservarán viva la matrícula; 
pero sólo tendrán derecho á verificar un exa
men dentro del curso, pudiendo hacerlo á su 
elección en Junio ó Septiembre de 1899.

6 .^ No se concederán traslados de matrí
cula á los alumnos comprendidos en esta dis
posición. .

7 .® Quedan excluidos de esta gracia los 
alumnos oficiales y libres que en el mes de 

Septiembre actual hubiesen sido calificados de 
suspenso en la asignatura ó asignaturas á cu
ya matrícula y examen se da derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años.—Madrid 29 de Septiem
bre de 1898. — Crama^^o.—-Sr. Director gene
ral de Instrucción pública;

[Gaceta del 30 de Septiembre de 1898/

Sección cuarta.
Lista de los donativos recaudados en el pu^lo de 

Gallegos de Hornija, para la suscripción nacional.

El Ayuntamiento, 50 pesetas.— Don Ju
lian Rodríguez, 10 id.—Eleuterio Casares,.! 
id.—Prudencio Morchon, 1 id.—Lorenzo Al
varez, 1 id.—Maximiano Muelas, 1 id.—San
dalio García Ramos, 10 id .-Niceto García Barro
so, 5 id,—Luciano Martin Sandoval, 5 id.— 
Mariano González Salgado, 2 id.—Teodoro Co
lomo Barroso, 1 id.--Dámaso Morchon Izquier
do, 1 id.—Isidoro Perez Garcia, 1 id.—José 
Martin Morchon, 0‘75 id.- Agustín Hernández 
Prieto, 0'50 id.—Damian Izquierdo Sánchez, 
0‘50 id.—Manuel Morchon González, 0’00 id. 
—Julián Carbajosa Baraja, 0‘25 id.—Santiago 
Herreras Izquierdo, 0'25 id. — Pascasio Her
nández Sobradillo, 0'10 id.—Felipe Izquierdo 
y Teresa Izquierdo, 0'15 id.—Suma total, 92 
pesetas.

NóM. 2.526.

Ayuatamienío constitucional de Valladolid.

ANUNCIO.

Esta Ordenación de Pagos ha d.ispuesto, 
que á partir del día cinco de Octubre próximo, 
se abra el pago del cupón número 12 de los 
Títulos de la Deuda municipal, los cuales 
pueden presentarse desde luego por sus tene
dores, facturados en los ejemplares que para 
dicho fin se les facilitará en la (.’ontaduria 
municipal.

Lo que se anuncia al público con el objeto 
de que llegue á conocimiento de los intere- 

i sados.
! Valladolid 29 de Septiembre de 1898.—® 
' Ordenador de Pagos, Adoises Carballo.

MCD 2022-L5



DELA PROVINCIA Dii VALLADOLID 619

NÚM. 2.520.

AYUSTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

Extracto de los acuerdos que dicha Corpora
ción Municipal ha tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todos el mes de Agos
to de 1898.

Sesión dei 5 de Agosto de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Moisés Car 
bailo.

Se acordó conceder licencia al Sr. Alcalde 
para ausentarse de la población.

Se acordó conceder autorización para que 
se practiquen las gestiones convenientes, has
ta conseguir en virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento, hacer efectiva en favor de 
arcas Municipales, la fianza que tenía presta
da el rematante de consumos que fué de esta 
Capital.

Se acordó prestar aprobación al acta de ter
cera subasta de corta de 103.750 pinos en el 
monte de Antequera y que se remita el expe
diente ai Sr. Ingeniero .Tefe del distrito fores
tal á los efectos oportunos.

Se acordó conceder las siguientes licencias 
para ejecución de obras.

Confirmar la licencia que fué concedida 
en 12 de Junio del año último, para construir 
una casa de planta baja y principal, en la calle 
de San José.

Para abrir una puerta carretera en la fá
brica del Puente, donde estuvo instalada la 
luz eléctrica, á la parte de la carrerera de Sala
manca.

Para construir una alcantarilla de tubería 
cerámica para servicio de la casa núm. 2 de 
la calle de Comedias ó Plazuela de este 
nombre.

Se acordó que con las formalidades estable
cidas, se proceda al señalamiento de linea en 
unos terrenos sitos en Canterac.

Se prestó aprobación al convenio celebrado 
con objeto de apreciar el coste ded pilar ex
tremo de parte de la casa núm. 32 de los Por
tales de la Rinconada.

Se acordó satisfacer por lo que hace al ac
tual año económico la cantidad consignada 
cu el presupuesto para retribución al Pro
fesor de Phsica y Química en la Academia de 

Bellas Artes, sin perjuicio de que por la Co
misión respectiva se estudie el asunto y so
bre todo la conveniencia de establecer con 
carácter definitivo la Escuela de Artes y Ofi
cios, á semejanza de la que existe en otras 
poblaciones, donde con toda extension y gran 
provecho para la juventud, se dá esta clase de 
enseñanza.

Se acordó conceder autorización para ven
der en el puesto núm. 31 del Mercado del 
Campillo, café económico y algunos refrescos.

Se acordó reconocer el derecho que asiste 
á un contratista que ha sido de diferentes 
obras y servicios municipales, para percibir 
los intereses devengados y que en lo sucesivo 
devenguen el capital por que resulta acreedor 
por el expresado concepto, procediendo que se 
practique la correspondiente liquidación y 
que se reconozca en el próximo presupuesto 
adicional el saldo que aquella arroje á favor 
del reclamante.

Se acordó devolver á la señora viuda del 
Secretario-Contador que fué del Hospital de 
Esgueva, dos títulos de la Deuda amortizable 
consignados como fianza por dicho Contador.

Se acordó conceder en arriendo la ca.seta 
núm. 54, del Mercado del Campillo.

Se acordó quedar enterado del estado de 
recaudación obtenida por todos conceptos du
rante el mes de Julio último.

Se acordó pasar á la Comisión de Consu
mos para que proponga un decreto del Sr. Al
calde, nombrando con carácter de interino, á 
un excedente del ramo de consumos, para 
cubrir una plaza de taladro que resulta va
cante por pase á otro destino del que la de
sempeñaba.

Se acordó pasara á la Comisión de Con
sumos, para que proponga, el nombramiento 
interino, hecho por la Alcaldía,para fiel recau
dador en el ramo, vacante por dimisión de 
cargo que fué admitida por la Alcaldía.

Se acordó confirmar en propiedad un nom
bramiento interino hecho por el Sr. Alcalde 
para el cargo de auxiliar de manguero, vacan
te por dimisión presentada y admitida por el 
Sr. Alcaide.

Se acordó quedar enterado del nombra
miento hecho por el Alcalde, para el de barrio 
de la Parroquia de Santiago, por dimisión del 
que la desempeñaba .
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Se acordó adquirir una porción de terreno 
para ampliar el Cementerio Católico, si de los 
análisis y calas practicados en el mismo, re
sulta de buenas condiciones para enterra
mientos.

Se acordó licencia para establecer una 
fábrica de jabón en las afueras del Puente 
Mayor, en la carretera de Prado.

Se acordó conceder licencia para estable
cer una fábrica de aguardientes en las casas 
y corrales números 27 y 29 de la calle de 
Linares, bajo las condiciones que en su dicta
men propone la comisión de Policía y Esta
blecimientos.

Se acordó vuelva á la Comisión de Gobier
no para que concrete el particular relativo á 
la petición hecha para asimilar la Escuela de 
la Sociedad Filantrópica Artística, con las 
m un icipales.

Se acordó recomendar con la mayor efica
cia al Sr- Alcalde nombre para una de las 
plazas que indica en su solicitud, un Vigilan
te que ha sido del ramo de Consumos por es
pacio de muchos años, sin perjuicio de que la 
Corporación le tenga presente para agraciar
le con alguna plaza de plantilla, en caso de 
vacante, y siempre que su desempeño sea 
compatible con el estado de salud en que en 
la actualidad se encuentra.

Se acordó autorizar la colocación de pues
tos ambulantes de hierro viejo, muebles y 
otros efectos, en el Campillo de San Andrés, á 
los que lo deseen.'

Se acordó no acceder á una pretensión para 
proceder á una liquidación de existencias de 
vinos, proponiendo se mantenga el depósito 
de dicho líquido tal como está constituido, y 
con la existencia que como saldo pasó al ter
minar su gestión el arrendatario del impues
to, satisfaciendo á precio de tarifa el número 
de litros de vino que el reclamante vaya dan
do al consumo.

Se acordó pagar del capítulo de imprevis
tos un he de haber del gasto hecho por varios 
metros cúbicos extraídos del pozo depósito de 
aguas inmundas del Colegio de Huérfanos de 
Santiago.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Consumos, una instancia pidiendo quede 
sin efecto un acuerdo del Ayuntamiento, 
anulando un concierto para la venta de artí

culos al por menor que se había concedido en 
un establecimiento de la carretera de Segovia 
y mantenga el solicitante en todo sus dere
chos de concertado.

Se acordó procede autorizar la continua- . 
ción de unas obras y levantar la suspensión 
de ellas en la casa número 15 de la calle del 
Doctor Cazalla, sin que sea necesaria nueva 
petición de licencia, por las razones que en 
su dictamen indica la Comisión de Obras.

Se acordó dirigir al Sr. Ministro de Fo
mento un mensaje de felicitación por las- 
eficaces y activas gestiones para conseguír la 
traslación dei Penal establecido en esta Ciu
dad.

Se acordó dar la tramitación correspon
diente á la distribución de fondos para el mes 
de Septiembre próximo y el balance de las 
operaciones de contabilidad realizadas en el 
mes de Julio último.

Se concedió un empadronamiento.
Se acordó archivar en la sección corres

pondiente, varios partes remitidos por los 
guardas de montes de Ciudad, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

Sesión del 12 de Agosto de 1898,

Presidencia accidental del Sr. D. Alfredo 
García Sapela, 4." Teniente Alcalde.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia resol
viendo recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de este Ayuntamiento, sobre reivin
dicación de terrenos de la vía pública, en la 
calle de Moyano, y se acordó pasara este 
asunto á la Comisión de Deslindes.

Se concedió licencia á un señor Capitular 
para ausentarse de la población.

Se acordó pasar á ¡a Comisión de Deslindes 
una solicitud pidiendo licencia para la cons
trucción de una cerca de tapia en viñedo sito 
al camino del Martinete y próximo á la carre
tera de la Fuente de la Salud.

Se acordó conceder licencia á la Compañía 
del Ferrocarril del Norte, para la construc
ción de un muro de cierre en el límite de los 
terrenos de la Estación, que linda con la ca
rretera de circun valación.

Se acordó adquirir varios metros cuadra
dos de adoquín con destino á los pasos corres-
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pondientes entre el nuevo fielato de la Esta
ción y la Acera de San Juan de Letran.

Se aprobó el pliego de condiciones para 
contratar varios quintales métricos de cebada 
y paja, con destino al ganado mular y caba
llar del ramo de policía y de la Guardia mu
nicipal montada, y se acordó se anuncie desde 
luego la subasta, reduciendo el plazo á diez 
dias, en atención á la urgencia de! servicio.

Se acordó que por este año se haga por 
administración ei servicio de herraje y asis
tencia facultativa dei ganado del Parque de 
policía, por no haberse presentado proposición 
alguna en las tres subastas celebradas para

Se acordó satisfacer varias sumas que por 
el contingente y ejercicio de 1897 á 98, se 
reclama por la Comisión provincia! de Pósitos.

¡se acordó pasar á la Comisión de Obras para 
^ue proponga, el nombramiento que con ca- [ 
rácter de interino de delineante de la sección \ 
del ramo ha hecho el Sr. Alcalde.

Se acordó convertir en separación la sus
pension de empleo á un oficial de la Adminis
tración de Consumos, decretada por el señor 
Alcaide.

í5e acordó pasar á informe de la Comisión 
de Policía una instancia de una viuda de un 
guardia municipal, pidiendo se la conceda 
■alguna cantidad por vía de socorro.

Se resolvió un expediente de incidencias 
de quintas.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó archivar en la sección corres

pondiente varios partes remitidos por los 
guardas de montes de Ciudad.

Se acordó siga entendiendo toda la Coini- 
®ion de Consumos en el expediente formado 
®obre faltas cometidas por empleados del ramo, 
'^ue quede dicho expediente por ocho días 
^obre la mesa, se confiruie desde luego la j 
Cesantía de los empleados.

Se acordó pase á la Comisión de Obras para 
■Que proponga la petición de dos señores Con- 
■^ujales de que se forme el expediente oportuno 
pura la expropiación de la casa núm. 13 de la 
^uHe de Cervantes para darla el ensanche 
bebido.

Se acordó rehabilitar en el cargo deMódico 
^'’ujano del Hospital de Santa Mrría de Es 

^^^va al que antes la desempeñaba.

Se acordó pasar á la Comisión de Policía 
para que proponga una proposición presentada 
sobre descuento de parte de jornal ó sueldo á 
los serenos, guardias municipales y otros que 
tienen destinos análogos, cuando no pueden 
asistir al servicio, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Sesión de 19 de Aposto de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde accidental 
D. Alfredo García.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda una comunicación del Ad
ministrador de Correos de esta Capital, pi
diendo al Ayuntamiento acuerde que si es po-
sible sea eximida del pago del impuesto mu
nicipal, una bicicleta destinada á la inspección 
del servicio de los carteros de la población ru
rales y peatones, comunicar órdenes urgentes 
y otros servicios análogos.

Se acordó oficiar á la Compañía del Ferro
carril del Norte á fin de que disponga la cons
trucción de una tapia de cerramiento en el 
trayecto comprendido entre el Portillo de la 
Merced y el paso á nivel de la carretera de 
Tudela.

Se acordó pase á la Comisión de policía 
para que proponga un hé de haber presentado 
importe de la limpieza y desinfección dei pozo 
negro de! fielato de la Estación y cualesquie
ra otros análogos.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
recompense á un vigilante nocturno de! Mu
nicipio que salvó la vida á un niño que se ha
llaba bañándose en el Pisuerga a! Pradillo de 
San Sebastian.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el Boleiin 
Oficial de la provincia, el extracto de los 
acuerdos tomados, en las sesiones dei mes de 
Julio último.

Se acordó la celebración de festejos en ia 
feria, autorizar como de costumbre á la Co
misión de Gobierno para la confección del 
programa de los mismos que se anunciarán 
por medio de carteles y que por este año se 
supriman los de mano en obviacion de tiempo 
y por el crecido gasto y no pocos disgustos 

' que su reparto produce, facilitando en su lu- 
gar copias del programa á los periódicos, ro- 
ffándoles su inserción en los mismos.
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Se acordó conceder una gratificación á va
rios empleados por los trabajos que han pies- 
todo en la traslación del Consistorio.

Se acordó proveer de uniforme á los guar
das de montes y pinares de Ciudad.

Se acordó volviera á la Comisión de Ha
cienda un dictamen de ésta al que acompaña 
las condiciones bajo las cuales propone se 
anuncie la subasta de las casetas que se colo
can en la Plaza Mayor durante los días de fé- 
ria, para que en vista de las observaciones 
hechas por un Sr. Capitular emita nuevo dic
tamen.

Se acordó acceder á lo solicitado pidiendo 
en Arriendo la caseta núm. 52 del Mercado del 
Campillo y permiso para derribar el tabique 
aue la separa de la núm. 54, obligando al 
arrendatario á reponer las cosas al ser y estado 
en que hoy se hallan cuando termine el 
arriendo.

Se acordó conceder en arriendo las casetas 
número 54 y 56 del Mercado del Val para 

! hacer de las dos una sola, siempre que el so- 
J licitante se obligue á llevar á cabo por su 

cuenta las obras necesarias para unir dichas 
casetas y á dejarías en el mismo estado que 
hoy las encuentra el día en que termine el 
contrato.

Se acordó conceder en propiedad la sepuL 
tura núm. 57 de tercera clase del cuadro 6. 
del Cementerio Católico.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Consumos una instancia pidiendo rebaja en 
los derechos por seis becerros que se lidiaron 
el 14 del actual. ,

Se acordó pasar á la Comisión de Policía 
una instancia de una viuda de un guardia 
pidiendo socorro.

Se acordó pasar á informe de la de Consu
mos la de otra viuda de un vigilante del res
guardo pidiendo tambien socorro.

Se despachó un expediente de incidencias 
de quintas.

Se acordó desestimar la pretensión produ
cida para concesión de una cuadra en el pin»* 
de Puente Duero. . .,

Se acordó archivar varios partes renal 
dos por los Guardas do Montes de Ciudad.

Í Se acordó remitir al Sr. Alcalde para qu 
adopte la determinación que estime prudeo e^ 
un expediente instruido con motivo de u

622_________

Se acordó archivar en la sección correspon
diente varios partes remitidos por los guardas 
de montes de Ciudad.

Se concedió un empadronamiento.
Se acordó pasar á informe de la Comisión 

do Policía una proposición presentada para 
que ingrese en la Depositaría municipal un 
real diario que quedan para uniformes los 
guardias municiales y que del expresado fon
do se descuente la cantidad que han de satis
facer por la cédula personal.

Se acordó pasen a la Comisión de Obras 
las indicaciones hechas encareciendo la nece
sidad de que se ejecuten algunas pequeñas 
obras de reforma en el edificio de los Mosten- 
ses, que ocupa la Escuela Normal de Maestros, 
para que una subcomisión de la misma gire 
visita a! edificio é informe, con lo se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del 26 de Agosto de 1898.

Presidencia del Sr. Alcalde accidental don 
Alfredo García Sapela.

Se procedió al sorteo de los señores contri
buyentes que han de formar parte de la Junta 
municipal que ha de funcionar durante el 
actual año económico, cuyo resultado se acor
dó hacer saber á los designados.

Acordó el Ayuntamiento quedar enterado 
de una carta del Sr. Gamazo agradeciendo la । 
felictacion que se le ha hecho poi habei con
tribuido á la traslación del Penal de esta 
Capital. _

Se prestó aprobación á la subasta celebrada 
para contratar varios quintales métricos de 
paja destinados á la manutención del ganado 
mular y caballar del parque de Policía.

Se aprobó la verificada para las obras de 
arre*’'lo del primer patio de la Academia de 
Caballería, acordando se haga saber al rema
tante á los efectos convenientes.

Se acordó contestar á una comunicación 
de la Comisión de la Cruz Poja de Vigo, ma
nifestándola el sentimiento del Ayuntamiento 
de no poder tornar parte en la suscripción á 
que se le invita en razón á que tiene tambien 
que atender á los repatriados que vengan á 
esta Capital, -

Se acordó conceder licencia para cerrar un 
hueco en la casa núm. 7, de la calle del Leon, 
quo forma ángulo con la de San Diego.
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aprehensión de varios pellejos d& vino hecha 
el 6 de Julio último por dos guardias monta
dos; con Io que se dió por terminada la sesión.

Valladolid. —Ayunlamiento 14 de Septiembre 
¿Celsos.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
acuerdos que antecede y acordó se remita al 
-Señor Gobernador Civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial de la 
misma. Así resulta del acta de este día, de 
•que yo el Secretario certifico.—Felipe Cibrán. 
—V.® B.® El Alcalde, Moises Carballo.

NuM. 2.521.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1893 á 94, 1894 á 
95, 1895 á 96 y 1896 à 97, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días para los efectos 
del último párrafo del art. 161 de la lej' Mu
nicipal, empezándose á contar dicho término 

■desde que tenga lugar su inserción en el Bo- 
LETiN Oficial de esta provincia el presente 
edicto.

Quintanilla de Abajo 27 de Septiembre de 
1898.—El Alcalde, Angel Diez R. Loysele.— 
■^01' su mandado, Juan Redondo, Secretario.

NúM. 2.524.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

Formado por la Junta el repartimiento de 
consumos de este término municipal para el 
^ho económico de 1898 á 99, se halla de ma- 
^^tfiesto por término de ocho días, en la Secre- 
^^ria del Ayuntamiento, para que los contri- 
^yentes en él comprendidos puedan exami- 

le y producir las reclamaciones de agravio 
9^0 crean justas dentro del plazo prefijado, 
P^^os pasado éste no se admitirá ninguna.

Campaspero 27 deSeptiembre de 1898.—El 
^ oalde, Mansueto García.—El Secretario, Pe- 

Martin.

i Sección, qaíqta.

NüM. 2.525.

Don ]^anuel G-arcía y liopez, iJuez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita en forma y bajo la 
responsabilidad que determina el parráfo 
quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal á un tal 
Félix Sánchez, vecino de esta Ciudad, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de seis días á contar desde el siguiente al 
que se inserte la presente en Ia Caceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta alia del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa que 
instruyo sobro robo.

Dada en Valladolid á veintinueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel García y Lopez.—«Ante mí, Pedro 
A. Vela.sco.

Don Hilarión Ijloreníe García, Juez muni
cipal en funciones de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á D. Gu
mersindo Herguedas Chimeno, como marido 
de D.* Rita Herguedas Gómez, vecinos de es
ta Ciudad, de mil novecientas ochenta y cin
co pesetas, que les adeuda D. Antonio Bajón 
Rodríguez, vecino de Cogeces del Monte, se 
sacan á la subasta los bienes que con la tasa
ción dada á los mismos, son â saber:

Pesetas.

Un macho negro yeguato, de 
siete cuartas y tres dedos de alzada, 
cerrado; tasado en. ..... . 130

Otro macho tambien negro, co
mo de siete cuartas y dos dedos de 
alzada; tambien cerrado en, . . . 325

Un pollino negro, de alzada re
gular, también cerrado, en. ... 25

Un carro de los titulados de yugo, 
en buen uso, pintado, en. . . . 150
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PESETAS. El remate de dichos bienes lo será simul-
táneo en este Juzgado y en el Municipal de 
Cogeces del Monte el día diez y siete de Oc
tubre próximo y hora de las doce de su ma
ñana; advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta se tiene que consignar el diez 
por ciento del valor dado á dichos bienes, los 
cuales se hallan depositados en D. Casto Her
guedas Chimeno, vecino del referido pueblo 
de Cogeces de Monte.

Dado en Valladolid á veintinueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Hilarion Llorente.—Ante mí, Mariano de- 
Castro.

Talón núm, 206.

Trece fanegas de trigo de clase j
regular, en. >

Siete sacos ó talegas, (4 de jerga j
y 3sacos), en.................................... 12 75 i

Una fanega de garbanzos, en, . 15 j
Una talega, en.. . . . • • 0“^^ j
Un reloj de pared de los anti- 

guos, en............................................. ^^ j
Cinco sillas de pino osadas, en.. 5 j
Una mesa con cajón tambien de ।

pino, eni
Un arca de pino con cerrada- ,

ra, en................................................. 0‘75 j
Una mesa-camilla con brasero y j

su caja, en........................................ 7 oO !
Cuatro sábanas ya usadas en. . 6 !
Un colchón de color, en. . . 20
Una colcha de jerga, en,. . . 5
Dos mantas de lana de las he

chas en casa, en.......................................... 4
Un saco lleno de harina de trigo, 

de peso de ochenta y se’.s kilos, en. 25
Un trozo de tocino de dos arrobas 

y media en. 62’50
Una soga de cáñamo de las lla

madas carreteras, en........................ 6
Un albardon ya usado, en. .. 4
Un carral o bocoy de roble, con 

diez cántaros de vino clarete, en. . 39
Cuatro carrales ó bocoyes tam

bien de j'oble, vacíos, tres en buen 
uso y otro en mediano, en. . . . 26

Un arado yugo y gavilanes, en. 15‘50 
Diez gallinas y un gallo del

pais, en. ........................................... 16‘50
Diez y nueve fanegas de pienso 

envuelto cebada y avena, en. . . 86
Una fanegade cebadacaballar,en 5
Cuarenta y siete cuartillos de 

garbanzos de tamaño regular, en. . 1.5
Ün saco con dos fanegas de ye

ros, en. ........................................... 12‘50
Y cinco fanegas de avena debue-

na clase, en....................... 20

Total..................... 1.203‘75

| NüM. 2.514.

Í El Sr, Juez de primera instancia de este 
Í partido de Astudillo, en el expediente que 
j d« oficio se sigue en este Juzgado para la re- 
j elusion definitiva en el Manicomio provin- 
i cial de Palencia de la incapacitada Amalia 
1 Gómez Quirce, natural de Piña de Campos, ha 
1 dictado providencia con esta fecha mandando 
,■ se oiga en dicho expediente al único hermano 
j y pariente más próximo de la Amalia Gómez, 
1 Teódulo Gómez Quirce, emplazándole para- 

que comparezca ante este Juzgado á dicho 
! fiu por el término de un mes que empezara 
| á correr desde el día en que tenga lugar la 
i inserción de esta cédula en la Gaceta de M(^' 

drid y Boletines oficiales de Palencia y Valla
dolid, y cuyo emplazamiento se le hace en 
esta forma por ser ignorado su paradero, ad
virtiéndole que pasado que sea el mes por que 

i se le emplaza se resolverá con ó sin su audien- 
[ cia si no hubiese comparecido.
i Astudillo veintiséis de Septiembre de mil 
| ochocientos noventa y ocho.—El Escribano, 

Ciriaco Antolín. __

VALLADOLID. — 1899-

5 IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

• Palacio de la Exorna. Diputación.
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